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En la Ciudad de México, a veintiséis de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con la sentencia de nueve de mayo del presente año, dictada por la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional citada al rubro, recibida el día de hoy en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 
Subsecretaría ~e~eral de Acuer~os de est~ Alto Tribunal .. Const~) 

Ciudad de Mex1co, a vemt1se1s de Junio de dos mil d1ec1ocho. o 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la Segunda Sala de esta 

' . 
Suprema Corte 

1
de Justicia. d~,la Nación, con fun_Ra~ento. en el artículo 441 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y ~el Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados U~~ Mexic_anos, se ordena 

notificarla por oficio a las .partes, así' como su '.publicación en el 

Semanario Judicial de la Federación ~~u Gaceta. 
~e¡-- . 

Por otra parte, el referido fallo declaró que el Poder Ejecutivo del Estado 
~ 

de Veracruz de Ignacio de la Llav:'3)j~~be actuar en los términos siguientes: 
·-· 

"[. . .] El Poder Ejecutivo deJ-::fstado de Veracruz, en un plazo no mayor a 
noventa días contados a p~el día siguiente al en que sea notificado de 

-..::;.,.;-

esta resolución, deberá realizar el pago, a favor del municipio actor, de lo 
siguiente: 

• Por concepto de ~ipaciones federales del mes de septiembre de dos 
mil d[eci~éis únicamente los respe_cfivos intereses que se- hubieren 
generado por el periodo que comprende del día siguiente al de la fecha 
límite de entrega a los municipios, hasta la data en que se realizó la 
transferenéia de los recursos. 

• Por concepto de aportaciones del Fondo para la Infraestructura Social, 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal -
FISMDF-, correspondientes de los meses de agosto, septiembre y octubre 
de dos mil dieciséis, las cantidades de $5'414,523.42 (cinco millones 
cuatrocientos catorce mil quinientos veintitrés pesos con cuarenta y dos 
centavos) por cada uno de los meses de agosto, septiembre y octubre de 
dos mil dieciséis. Así como los correspondientes intereses que se 
hubieren generado por el periodo que comprende del día siguiente al de 
la 'fecha límite de radicación a los municipios', hasta la data en que se 
realice la entrega de tales recursos. 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos 
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·• Por concepto de aportaciones r:;Jel Fondo paira el Fortalecimiento Municipal 

y de las Demarcaciones Territlriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) 
correspondientes al mes de o tubre. de dos mil dieciséis, únicar:iente los 
respectivos intereses que s hubieren generado por el penado que 
comprende del dfa siguiente [al de la 'fecha límite de radicación a los 
municipios', hasta la data en ~ue se realizó la entrega de los recursos." 

Con fundamento en los a~ículos 46, párrafo primero2
, de la ley 

re!~lamentaria y conforme a lo brdenado en la sentencia de mérito, se 

rE~quiere al Poder Eje,cutivo d~I Estado de Veracruz de Ignacio de la 

llav1e, por conducto de quien legf lmemte lo representa, para que dentro del 

plaz10 de noventa días hábiles,¡ contados a partir del siguiente al en que 

surta efedos la notificación del pr~sente acuerdo, remita copia certificada de 

las constancias que acr~~diten elj cumplimiento de la sentencia dictada en 

este asunto; apercibido que, de rjo hacerlo, se procederá en términos de la 

parte final del párrafo segundo d~I artículo 46 de la citada ley reglamentaria, 

quH establece: 
1 

1 

"Si dentro de las cuarenta y ocho¡horas siguientes a la notificación de dicho 

requerimiento la ejecutoria no es uviere cumplida, cuando la naturaleza del 

acto así lo permita, no se encontr1se €m vía de ejecución o se tratare de eludir 

su cumplimiento, el Presidente [de l.a Suprema Corte de Justicia de la 

Nación turnará el asunto al mi1istro ponente para que someta al Pleno 

E~/ proyecto por el cual se apliqle E~/ último párrafo del artículo 105 de la 

Constitución Polít'ica de los Est15tdos Unidos Mexicanos." [Énfasis 

añadido]. I 

1 

Finalmente, con fundament(j) en el artículo 2873 del Código Federal de 

F1'mcedimientos Civiles, de aplicabión supletoria, en términos del artículo 14 

i 
ide la referida ley, en su momento~ há1gase la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado en e'te proveído. 

l\lotifíquese. 

,O,rtí~~I~ 46. Las partes condenadas inform~r~n e~ el plaz~ otorg~do por la s~nt~ncia, ,del cumplimiento de .la misma 
al Pms1dente de la Suprema Corte de Just1c1a d~· la Nac1on, qu1e:n resolvera s1 aquella ha quedado debidamente 
cwnplida. [ ... ] 

1 Gódi~10 Federal de Procedimientos Civiles 
1 

Artículo 287. En los autos se asentaré razón del dí~ en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
L•l constancia deberá asentarse precisamente el dí9 en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
cu:·1c:ecla o mande abrir el término. Lo mismo se haré). en el caso del artículo anterior. 
L<l taita de la razón no surte más efectos que los della responsabilidad del omiso. 
'L.H~ Reglamentaria de las Fracciom:!s 1 y 11 del Artículo 105 de lla Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Articu~o 1. La Suprema Corte de .Justicia de la Naci~n conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Titulo, las controversias constitucionales y las accio~es de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1y11 del 
ar1ículo 105 de la Constitución Política de los Estad s Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimiento,, Civile:s. 

2 / 
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Lo proveyó y firma el Ministro Luis María 

Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de nalidad de la 

Subsecretafí ·General e 1, que
1 
da\ 

1\ 
1 /¡ / 1 I v:, 
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Esta hoja corresponde al proveído de veintiséis de junio de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justícia de la Nación, en la controversia 
consti~t·onal 190/2016, promovida por el Municipio de Tezonapa, Veracruz de Ignacio de La Llave. 
Conste 
MNG/FEM 
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